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Lima, 12 de Abril de 1989. 
Sr. JOSE VALDIZAN AYALA 
Director Téoiico (e) del AGN 

Sra. 'ROSA CAMERE-QUIROZ , 
Jefa (e) de la Oficina de Administración 

~SPONSMIJ"IDAD f I SCAL SR. ENRIQUE CHUQUIPIONOO Z. 

Con rel atión· a l a desaparición de la n1áq~ina calculad,o-
• r a marca ""CASIO" , serie Nº G~l 9995, debo infonnar l o siguiénte : 

1 :. La Jefatura de la oficina de Control I~t en 10 en su Ofic io N.:)On- ' 
&9-AGN/JOCI ,' de ;3l de Enero último, expreso que realizadas las . -
indagaciones y entrevistas pertinentes, es de opinión G¡Ue el CPC 
Enrique Chuquipiondo Zumaet ~ es r esponsabl e del falt ru1t é de l a 
mencio;-.. ada calcul adora, por lo cual debe deri.v.arse lo · actuado a 
l a Comi sión de Procesos Administrativ05, con l a opinión de l a -
oficina de Asesoría Jurídica , para l os efectos de las acciones -
l egal es aue pudi er an aplicarse . 

2. En su i nfame Nº0lS-89-AGN/OAJ de ' 6 de febr ero del año en cur~o; 
.ia Oficina de Asesor í a ··Jurídica i ndica que por tra.tarse , de una -
nueva fa.l t a atriblúda al Sr. Chuquipiondo i ndependi~m:emente al 
proceso administzativo instaµrado, y con l os info~es . existentes, 
así cc'.no l os ampliatorios que corresponda."'l al Ar ea de Abastecí ·
mient as sobre la pér dida del bi én , podr á r emitir se el expediente 
a l a Comisi ón· de Procesos Administrativos , par a que se prorruncie 
sobre l a pr ocedencia o i nprocetlencia de l a apertura de pr oceso~ 
achninistrativo, al amparo del Ar t . 28° Inc. d) del Decreto Le -
gislativo 276º . • 

3. Poster iomente , en su infonne Nº03-89-AGN/OAJ de fecha 3 del ac
tual , l a Oficina de Asesoria Jurídica r eitera su infonne Nº0lS -

~ 89-AGN/ OAJ, en el cual indicaba el procedi"lliento a seguir, y· se• • 
. (;. refiere i gualmente a su i nfonne Nº 071- 88-AGN/OAJ dirigi do ~ l a-

• 1-, z j efatura Institucional, sobre responsabilidad fiscal .atribuible~ 
,,,¡ a cual quier trabajador por la pér dida de bi enes de la Instituci6n. 

'J,1A Manifiesta finallnénte que con lo actuado hasta el momento corre~ 
---~~-, ~ : ponde pronunciarse al jefe inmediato del funcionario cuestiona-

• ~ - . 

• 

4. Esta jefatura .considera que las investigaciones efectuadas por
la j ef atura de la Oficina de Control Interno, establecen l a res
ponsabilidad de CPC Enrique Chliquipiondo Ztnnaet a por l a pérdi da ' .• 
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de la referida CS;lculadora! pq_r lo que ten_iendo en cuenta, los 
-infonnes indicad@s en los párrafos _ prec~dentes .Y lo previsto •' en 
el Art. 83° Inc. d) de la Ley 11377, en el Art. ·2s 0 Inc. d) del 
Decreto Legislativo 276º y en el Art. 40° dél Reglamento de Al -
tas. y Bajas, la suscr~ta es de 'opinié:;}. ~ e procede sancionar al 
referido servidor con ·suspensi6n por cinco días sin goce d~ haber, 
estableciéndose la correspondiente responsab~lidad -fiscal, pre -
via la valorización actualizada del bien; para lo atal se acornpa 
ña .el Proyecto de Re~oluci6n respectiva. -

Es cuanto infQnno a usted. 
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. . . . ·vi~to el expediente relativo la ·~rdida 
<le l _a ~máquina dalculadQra marca: "Cassio'' , serie Nº· 631999, afectada en
Y&Q al Area de Presupuesto y Contabilidad de la Oficina de Administración, 
·del Archivo General de la Nación; 

• . • Fstándo acreditada· ]a '.1a responsábilidad -
del Sr. Enrique Chuquipiondo "zumaeta, Jefe del Area de Presupuesto y Con 
tabilidadqi:·en el faltante . de la mencionada ca.lrufadc=e. ) .de acuQrdo a las 
investigaciones efet~mqas por el·-Or,gano -de Control I!}terno y a los res-

. pe.c~ivos infonnes de fa· Ofi<;ina de Abastecimientos y-de la Oficina de . -
.:· Asesorí(l Jurídica, por haber incun:-ido dicho funcionario · en negligencia 

en ·e1. desempeño de sus funciones ; y • • 
r 1 •.,_ ;. 

'!· 

. . ... , Consj.derando que el ci tádo funcionario ha 
. ·iI,icurrido tambi"1 en ·responsa~ilidad, fiscal por la pér.d'ida del referido 
bien, razón por la cual, con.fome a lo dispuesto. por el Reglamento de_ 

,. Al tas::; Bajas y Transferencias de biéne.s• patrfuionial es , en · su Art. 41 ° -
• ... deb,e rcpon:e:rló o aQonar su importe al p~ecio actua.l de mercado; . . •. . . ·:; . . .:. . ....:. ~ ,~· 

V • - • 

_ _ Con la vi-sación de l~ Of ic:i,na!Í 'dé :Aseso.=. 
..ría ·clurídica • , • Control lntemo.-~ d~ Admir.is_t,raci6n ; y . 
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• De-.. confomidad con lo previsto en 1os Ar~s . 
dél Decreto Legislativo 276. 
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· • .AFTICH!f-) CUARTO. - Transcribir-· la preseht~ ,. , . 
.resoÍucióp de a€~erdo- a t ey. · · -

' , 

• . REGISTBJiSP 'Y ·ca-uNIQlJF.SE: . 

. .. 


